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ffi GOBIERNOr NACIONAL

y.facultades, que le confiere ta Ley N" 3.7g8/1A;

EL PRESIDENTE
GUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA (IPTA)

RESUELVE:

,W
,LUCroNN" é5 ,r.orr.-

POTI LA CUAL SE AT]TO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
Y FIN¿INZAS DEI,
GESTIOAAR LAS SOLI,
ANTE EL MINISTERIO D IIACIENDA, DURA,NTE EL EJERCICIO FISCAL 2,022,

Astnción, ftde febrero de 2.022.-

VIS'TA: La r.\ota

PARAGUAYO DE TECNOLOGtA AGRARIA (IPTA) A
»ES DE MODIFICACIONES PRESUPAESTARAS

" 05122, de fecha 08 de febrero de 2.022, presentacla por el
nto de Presupuesto, a la Dirección Financiera. a través de l,
r Ia promulgación de una Resolución que autorice a la
General de Administración y Finanzas, a gestionar

:iso 2, del Decreto No 658112.022, de reglamentación de la
7312.022 de Presupuesto General de la Nación _ Ejercicio

Dirección General de Administración y Finanzas, por
ia de fecha 08 de lebrero d,e 2.022, remite el expediente á la

de modiflcaciones presupuestarias ante el Ministerio de
durante el Ejercicio 2.022, conforme a lo establecido en el

Art. 77 ,
Ley N.
Fiscal 2.

CONSIDERANDO: Que,

Que,
PARA
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SU

POR TANTO: Ln uso de las

DEL INSTITUTO P,

cual se

PRESUP

de Secretaría General, a fin de solicitar la emisión de la
n conespondiente.

Ley N' 37881,t010 "QLIE CRIA EL INSTITUTO
AYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA)", fACUIIA A1

esta Institución a promulgar Resoluciones en el ámbito de

Arlículo 1a.- AUTO
(DGAF),
gestionar

en el Ar1. 77, inciso 2, del Decreto N.6581/2.022,.p
la Ley N" 687312.022 ..eUEl APRUEBA

O GENERAL DE LA NACIÓN P EL EJER
FISCAL 2

Artículo 2".- COMANI, a quienes coresponda y

Centrali a ll k¡n t0 5 San Lorenzo caraguay feirái]Éss
Avadores de Chaco esquina Tte Rochol _ EdifctoOfic¡na dc cestión:
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